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SII81ERO CIVIl
Circular sobre apertura de la 

caza
En cumplimiento de lo precep

tuado en la Orden del Ministerio 
de Agricultura, de fecha 17 de abril 
último, por lo que se regula el ejer
cicio dd derecho de cazar durante 
la temporada de 1952-53, este Go
bierno Civil ha dispuesto que el 
día i 5 de agosto quede -abierta la 
actual temporada para la caza de 
codornices, tórtolas y palomas; el 
domingo día 13 de septiembre para 
d resto de las especies de caza me
nor, y el 12 de octubre para la caza 
mayor.

Lo que se publica para general 
conocimiento, ordenándose por la 
presente Circular a cuantas autori
dades1 y agentes de autoridad depen
den de este Gobierno Civil que ve
len por el más exacto cumplimiento 
de esta disposición y en general por 
“ de todas las que regulan el ejer 
cicio de la caza, vigilándose de mo 

0 especial, entre las fechas antes 
citadas la circulación, venta y con
sunto de las especies, cuya captura 
no este autorizada, lo que será san 
clonado en su caso con el máximo 
rigor.

Burgos, 4 de agosto de 1953.

El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Servicio Provincial de Ganadería
Circular sobre vacunación anti 

rrábica canina obligatoria
Civ.T j^*rrCUJar este Gobierno 

r tol-r/ 6 CC^a de mayo último.
vacunación antirrábica canina

obligatoria, inserta en el B. O. de 
la provincia, número 121, del día 
30 del mismo mes, se ordenaba a 
todos los Ayuntamientos la remi
sión al Servicio Provincial de Ga
nadería, en término de quince días, 
del Censo ctnino de los respectivos 
Municipios, debidamente actualiza
do y visado por el Inspector muni
cipal Veterinario.

A pesar de haber transcurrido 
excesivamente el plazo fijado, los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
cuya relación se inserta al final, no 
han cumplimentado, hasta la fecha, 
esta orden de mi Autoridad.

En consecuencia, se les concede 
un nuevo e improrrogable plazo, 
que expira el día 15 de los corrien
tes, para la remisión del Censo en 
cuestión, transcurrido el cual serán 
sancionados por mi Autoridad con 
multas no inferiores a-cien pesetas.

Por la misma Circular se daban 
normas para la aplicación de la vi
cuña antirrábica, dentro de un plazo 
que terminaba el día 12 del pasado 
julio. Teniendo en cuenta que por 
causas diversas, algunas de ellas no 
imputables a los propietarios de 
perros, la vacunación no ha podido 
realizarse dentro del plazo mencio 
nado, se prorroga éste durante to ’o 
el mes de agosto corriente, dentro 
del cual los Sres. Alcaldes e Inspec
tores municipales Veterinarios se 
pondrán de acuerdo para señalar 
días y horas en que han de verifi
carse las vacunaciones, no siendo 
óbice para repetir este período el
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que antetiormente se hayan dado a 
los propietarios de perros todas las 
facilidades para que aplicasen a sus 
canes el tratamiento antirrábico.

Transcurrido el presentes mes, los 
Inspectores Municipales Veterina
rios darán cuenta a las Alcaldías co
rrespondientes de los perros que, 
figurando en Censo, no han sido 
vacúnados, al objeto de que éstas 
ordenen el sacrificio en la forma es
tablecida, requiriendo el auxilio de 
la Guardia Civil, cuando ello sea 
preciso, para el cumplimiento de 
esta orden de sacrificio.

Las resistencias al cumplimiento 
de la misma se comunicarán por los 
señores Alcaldes e Inspectores Mu
nicipales Veterinarios a este Gobier
no Civil .Servicio Provincial de 
Ganadería), para sancionarlas por 
mi Autoridad, a prop testa de la Je 
fatura de dicho Servicio, cota mu tas 
no inferiores a doscientas cincuenta 
pesetas.

To los los perros que no figuren 
en Censo, serán- consi lerados vaga 
bundos y se procederá a su captura 
por el servicio de recogida oficial 
que a tal efecto montarán todos los 
Ayuntamientcs. Estos perros vaga 
bundos serán sacrificados en la mis 
ma forma que los no vacunados, a 
menos de que sean reclamados por 
sus dueños, en cuyo caso se' les de
volvería a los mismos, después de 
haber sido incluidos en el Censo y 

!' vacunados, pagando por uno y otro 
concepto el duplo de los derechos 
que se hallan establecidos.
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Entre los días 1 y 10 de septiem
bre próximo, todos los inspectores 
Municipales Veterinarios de la pro
vincia comunicarán a la Jefatura de 
Ganadería y a este Gobierno Civil, 
respectivamente, las incidencias que 
hayan surgid i durante la campana 
de vacunación antirrábica y sugeri
rán las sanciones que conforme a las 
normas de la presente circular pro 
cede imponer a los infractores.

Confía este Gobierno Civil en 
que todos los Alcaldes, Inspectores 
municipales Veterinarios, Guardia 
Civil, Guardería Rural y Autorida
des en general depenlientos de la 
mía, desplegarán el máximo celo 
para el más fiel cumplimiento de 
cuanto se ordena.

Burgos, 1 de agosto de 1953.
El Gobernador Qivil» 

‘Jesús Posada Cacho

Relación que se cita
Aguilera (La), Albullos, Altos 

(Los), Ameyugo, Arcos, Arenillas 
de Ríopisuerga, Arlanzón, Arraya 
de Oca, Atapuerca, Avellanosa del 
Páramo y Avellanosa de Muñó.

Barbadillo de Herreros, Barrios 
de Villadiego, Berzosa de Bureba, 
Bugedo y Buniel.

Cabía, Cameno, Campillo de 
Aranda, Cantabrana, Cañizar de los 
Ajos, Carcedo de Burgos, Cardefia- 
dijo, Cardefiuela Ríopico, Castella
nos de Castro, Castil de Carrias, 
Costil de Peones, Castrillo de la Ve
ga, Castrillo del Val, Castrillo de 
Murcia, Castrillo de Solarana, Cela- 
dilla Sotobrín, Cerratón de Juarros, 
Cillaperlata, Cogollos Cubo de Bu
reba y Cuevas de San Clemente.

Encío, Escalada, Espinosa del Ca
mino y Eterna.

Fontioso, Frandovínez, Fresneda 
de la Sierra Tirón, Fresno de Rodi
lla, Frías, Fuentebureba y Fuentes- 
pina.

Galarde, Gamonal de Ríopico, 
Gredilla la Polera y Grisaleña.

Montanas, Honloria de la Cante
ra, Hormaza, Hornillos del Camino, 
Horra (La) y Hurones.

Iglesiarrubia e Isar.

Junta de la Cerca.
Lerma.
Madrigalejo del Monte, Madrigal 

del Monte, Manciles, Mazuela, Má
znelo de Muñó, Melgar de Ferna- 
mental, Merindad de Valdivielso, 
Miraveche, Modúbar de la Empa
redada, Moncalvillo y Monterrubio 
de Demanda.

Oroaneja del Castillo, Orbaneja 
Ríopico y Orón.

Palacios de-Benaver, Palacios de 
la Sierra, Partido de la Sierra en 
Tobalina, Peñaranda de Duero y 
Pineda de la Sierra.

Quemada, Quintana del Pi
dió, Quintanaortuño, Qnintanapa- 
Ha, Quintanavides, Quintanillabón, 
Quintanilla del Agua, Quintanilla 
de la Mata, Quintanilla del Coco, 
Quintanillas (Las), Quintanilla San 
García, Quintanilla Somuñó y Quin
tanilla Vivar.

Rábanos, Rabé de , las Calzadas, 
Reinoso, R nuncio, Revilla Cabria 
da, Revillarruz. Rezmondo, Rioca- 
vado de la Sierra, Riocerezo, Rióse- 
ras, Robredo Te niño, Rubena y 
Rucandio.

Saldafia de Burgos, Salinillas de 
Bureba, San Mimes de Burgos, San 
Pedro Samuel, Santa María Riba- 
rredonJa, Santa María Tajadura, 
Santa Olalla de Bureba, Sarracín, 
Sasamón, Solarana, Sotopalacios y 
Susinos del Páramo.

Tardajos, Tejada, Tobar, Tobes y 
Rahedo, Torrecilla del Monte y 
Torregalindo. ■ •

Ubierna,

Valle de Mena, Valle de Tobali 
na, Valle de Valdelaguna, Valles de 
Palenzuela, Valluércanes, Vileña, 
Vilviestre del Pinar, Villafranca 
Montes de Oca, VHlafría de Bur 
gos, Villagonzalo Pedernales, Villa- 
gutiérrez, Villalb'lla de Burgos, Vi- 
llalbilla de Villadiego, Villalmanzo, 
Villamayor de los Montes, Villana- 
bistia, Villanueva de Argaño, Villa- 
nueva de Gumiel, Villanueva de 
Puerta, Villanueva de Teba, Villa- 
quirán déla Puebla, Villariezo, Vi- 
llarmentero, Villarmero, Villasidro, 
Villasilos, Villátuelda, Villavedón,

Villaverde Mogina, Villaverde Pc. 
nahorada, Villaveta, Villavieja de 
Muñó, Villayerno Morquillas, Vi- 
llegas, Villorobe y Villusto.

Zael, Zalduendo y Zazuar.

¡lipinaciBu. l'müS
Habiendo sido aprobado por esu 

Corporaaión el Reglamento dei Ser- 
vicio de Recaudación de Contribu, 
ciones e Impuestos del Estado, y na. 
ra dar cumplimiento a lo prevenida 
en acuerdo de 30 de junio del co. 
miente año, se expone al público, 
por término de quince días hábiles, 
en la Secretaría de la Corporación, 
a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan presentarse contra el mismo 
as recl amaciones que se estimen 
pertinentes, ante la propia Diputa
ción Provincial.

Burgos, 7 de agosto de 1953,- 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos,

PmMcias JiHiclatei
i Audiencia Territorial de Burgos

D. Carlos Crespo y Fernandez dt 
Córdova, Secretario de Sala ti 
Audiencia Territorial de Burgos, 

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dictado 
por la Sala de lo Civilde esta Ai 
diencia, la sentencia que cpnticnct 
encabezamiento y parte dispositiva 

siguientes:
En la Ciudad de Burgos, a 11 * 

abril de 1953.-La Sala de lo Cm 
de la Excma. Audiencia Territorii 
de Burgos ha visto, en grado* 
apelación, los presentes autos e|” 
ció declarativo ordinario de m- 
cuantía, procedentes del Juzga o 

primera instancia numero 
gos, tramitado entre partes, , 
una, eomo demandante and* 

D.a Visitación Perez Sáez, mayo 
edad, viuda, sirvienta, vecl” J 

Bilbao, representada en «ta^.. 
cia por el Procurador D. 
Aparicio Vázquez y defendió



el Letrado D. Raimundo de Miguel, 
y de la otra, como demandados - 
apelados, D. Higinio Franco Mayo
ral, mayor de edad, casado, ferro
viario, jubilado, vecino de Vitoria, 
quien litiga en concepto de pobre, 
estando representado en esta instan
cia por el Procurador D. Francisco 
Rodríguez Perdiguero y dirigido 
por el Letrado D. iSarciso Alonso 
Olmedo, y D. Juan Mata Venero, 
mayor de edad, casado, labrador y 
Vecino de Villalbilla, no personado 
en esta instancia, por lo que se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal; sobre acción 
declaratoria de propiedad,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia dictada en estos 
autos por el Juez de primera instan
cia número 1 de Burgos, con fecha 
19 de noviembre de 1952, con ex
presa imposición de las costas de 
esta segunda instancia a la deman
dante-apelante, D.a Visitación Pérez 
Sáez. Notifíquese esta sentencia a la 
demandante, al demandado D. Hi 
ginio Franco Mayoral y al Ministe
rio Fiscal, en la forma ordinaria, y 
en cuar to al otro demandado don 
Juan Mata Venero, por no haberse 
personado en esta instancia, en la 
extraordinaria prevenida en los ar
tículos 769, 282 y 28.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, excepto por 
edictos en el 8 loletín Oficial del 
Estado», cuya inserción no se con 
silera necesaria, y siempre que no 
se solicite en forma y término de 
cinco dias la notificación personal. 
A su tiempo devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de su proce
dencia con la correspondiente certi
ficación y carta orden para su eje
cución y cumplimiento. Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se uni
rá certificación al rollo de Sala, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. —- Fausto Sánchez. — Gaspar 
Fernandez Lomana.-Gregorio Diez • 
Canseco.—Felipe Rodrigo.

Publicación.—Leída y publicada 
fie la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Grego
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rio Diez-Canseco y de la Puerta, en 
la sesión pública de la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de 
este Disrito, en Burgos, a 11 de 
abril de 1953, de que yo el Secreta
rio de Sala, certifico.—Ante mí, 
Carlos Crespo.—Rubricado.

Para que conste, y tenga lugar su 
publicación en el B. O. de la pro
vincia, a fin de que sirva de notifi
cación la presente al demandado 
apelado no comparecido en esta ins
tancia D. Juan Mata Venero, la ex
pido y firmo, e.i Burgos, a 3 de 
agosto de 1953.—Por mi compañe
ro Sr. Crespo, Joaquín Garde.

Burgos
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción nú
mero 1 de Burgos y su partido, en 
providencia de hoy, dictada en su
mario que se sigue en este Juzgado 
con el número 171 del corriente año, 
por el supuesto delito de robo de 
un traje de caballero, a rayas, color 
azul, hecho que se dice fué cometido 
en el mes de abril último, en una 
huerta situada en las afueras de esta 
capital, cercada con una valla;de ma
dera de un metro de alta, acordó 
citar a quien resulte perjudicado, 
para que, en el término de diez días, 
comparezca en este Juzgado a pres
tar declaración y a recoger la cha
queta que ha sido recuperada, aper
cibiéndole que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que conste y tenga lugar 
la citación acordada, expido la pre 
sente que firmo en Burgos, a 3 de 
agósto de 1953.— El Secretario, 
P. S., Mariano Manso.

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de Instrucción 
de Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el numero 
l.0 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo a Rufino Liaño Palomi. 
no, mayor de edad, soltero, de pro
fesión destajista, con domicilio en 

Burgos, «Bar la Marcela*, calle do 
San Gil, número 8, ignorándose las 
demás circunstancias, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudal, dsntro del 
término de diez días, para notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y ser reducido a prisión 
en la causa que, . con el número 81 
de 1953, instruyo por el delito de 
apropiación indebida, bajo aperci
bimiento de que ,de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiemp ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Policía judicial, procedan a la busca 
y ^captura de indicado sujeto, po
niéndole, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en la pri
sión de este partido.

Dado ¡en la ciudad de Burgos, a 
31 de julio de 1953.—El Secretario 
Judicial, P. S., Celestino Monje.— 
El Juez de Instrucción, José Anto
nio Seijas.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción número 2 de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
en auto de esta fecha, dictadodo rn 
sumario número 178 de 1953, por 
estafa, ha acordado se cite a Rafael 
Colmenar, de unos 37 años, casado, 
vecino de Madrid, calle de Toledo, 
número 93 y a Serapio Rodríguez 
Orduña, de 41 años, soltero, con 
vecindad en la misma población, ca
lle Río Rosas, número 50, este úl
timo Agente de Publicidad de la 
Revista AFAN, del Ministerio de 
Trabajo, a fin de que comparezcan 
en el jérmino de diez días a partir 
de la publicación de la pre:ente, en 
este Juzgado, al objeto de ser'oídos 
como denunciados en dicho sumario, 
apercibiéndoles que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que sirva de citación a 
referidos denunciados, mediante su 
inserción en el B. O. de la provin-» 
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cía, expido el presente en Burgos a 
31 de julio de 1953.—El Secretario, 
P. S., Celestino Monge.

D. Antonio Fournier González, Se
cretarlo del Juzgado municipal 
de la ciudad de Burgos número 
uno,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 175 del año, seguido 
contra Félix Arnáiz Sáiz, por el 
hecho de lesiones, se ha dictado pro
videncia cgn fecha de hoy declaran
do firme la sentencia recaída en di
cho juicio, en la que se acuerda dar 
vista a citado penado de la tasación 
de costas que se insertará-después, 
practicada en dicho juicio, por tér
mino de tres días, y que se requiera 
* dicho penado, para que dentro 
del plazo de ocho días, se presente 
voluntariamente ante este Juzgado 
para "cumplir en la cárcel de esta 
ciudad, ocho días de arresto que le 
fueron impuestos como pena princi
pal, apercibiéndole que, de no ha
cerlo, se procederá a su detención.

Tasación de costas
Importan las costas originadas la 

cantidad de 49'80 pesetas.
Corresponde satisfacer a Félix 

Arnáiz Sáiz.

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez, expido la presen
te para-su inserción en el B. O. de 
la provincia, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, con 
el visto bueno del Sr. Juez, en Bur- 

1 gos, a 31 de julio de 1953.—El Se
cretario P. H., V. Azofra.:—EL Juez 
municipal, Manuel Mateos.

Cédula de citación
Por la presente, y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez 
municipal número 2 en diligencias 
de juicio de faltas número 191, se
guido por lesiones causadas a Car 
men Fernández Escudero y María 
Gabarri Giménez, contra Trinidad 
Giménez Giménez, todas ellas gita
nas, en ignorado paradero, tiene 

acordado citar a las lesionadas y de
nunciada para que el día 25 del 
actual y hora de las once de su ma
ñana, comparezcan a la celebración 
del juicio de faltas que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga 
do, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, previniéndolas que de
berán comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse y 
que de no hacerlo ni alegar causa 
justa, las parará (el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que lo acordado se lleve 
a efecto y su publicación en el B. O. 
de la provincia, expido la presente 
en Burgos, a 4 de agosto de 1953. 
El Secretario, Sixto Descalzo.

Cédula de citación
El señor don Manuel Mateos San

tamaría, accidentalmente Juez Mu 
nicipal número 2, en providencia 
de esta fecha, dictada en diligencias 
de juicio de faltas número 274 del 
corriente año, seguido, por lesiones, 
contra Jean Weber, tiene acordado 
citar al expresado denunciado, que 
no tiene domicilio conocido en Es 
paña, para que el día 20 del actual 
y hora de las diez de la mañana, 

comparezca a la celebración del jui
cio de faltas que tendrá lugar en es- 
te Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, previniéndole 
que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valer
se, y que de no hacerlo ni alegar 
causa justificada le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que lo acordado se lleve 
a efecto y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expi
do la presente en Burgos, a 3 de 
agosto de 1953.—El Secretario, Six
to L esc izo.

Guailix
Edicto

Habiendo sido hallado el proce
sado en causa número 375 de 1952, 
José María Marios Baena, de 27 
años, casado, natural y vecino de 
Guadix, se dejan sin efecto las ór
denes dadas para su busca y captu
ra.

Dado en Guadix, a 29 de juiio- 
de 1953.—El Juez, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible).

 

ANUNCIOS PARTICULARES
Caja de Ahorros Municipal de Burgos 
Fundada en 11 de junio de 1926 bajo el patronato del Go

bierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año  3 por roo
Imposiciones a plazo de seis meses . . . 2% por roo 
Imposiciones Ordinarias , . . . . 2 por too
Cuentas corrientes a la vista  i por roo

PRESTAMOS Y CREDITOS DE TODAS CLASES
Pagos de contratos del Servicio Nacional del Trigo 

SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Montero», Villarcayo, 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar 
Fernamental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, Qumcoces 
Yuso, Sencillo, Roa de Duero, Huerta de Rey, Quintana Martin 
dez, Trespaderne, Castrojenz, La Puebla de Arganzón, Covarrubias, 
tildelgado, Peñahorada, Castrobarto, Monasterio de Rodilla,_>argentes 
la Lora, Pedresa de Valdeporres, Quintanas de Valdelucio y Torresan

CAPITAL DE IMPONENTES:
En 31 de diciembre de 1952  275.771.109'47


